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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que cesaron las causas que originaron la suspensión del presente 

proceso de conformidad con el artículo 163 del CG del P inciso segundo, se procederá 

a reanudar el trámite del mismo. 

 

Igualmente se procede a fijar como nueva fecha para la práctica de las actividades 

previstas en el artículo 392 del C.G.P el día 04 DE FEBRERO DE 2022 a las 9:00 

A.M.  

 

La celebración de la audiencia convocada, se llevará a cabo a través de la plataforma 

virtual LIFE SIZE, administrada por el área de informática de la Dirección Ejecutiva 

De Administración Judicial, por lo tanto, se REQUIERE a las partes para que en el 

término de dos días (2) contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

suministren a través del correo electrónico institucional de este juzgado - 

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co – la dirección de correo electrónico de las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 204 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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